
 
 

 

 

 

DIRECCIÓN DE EXTENSIÓN Y VOLUNTARIADO UNIVERSITARIO 

 

 

José C. Paz, lunes 01 de junio de 2026, 

 

 

ACTA N° 06/2026 DE ADMISIBILIDAD 

BECA DE EXTENSIÓN. PEU:  

“ACCESIBILIZANDO EN COMUNIDAD” 

 

Por medio de la presente se informa que se postularon en total 2 (dos) 

graduadas y 1 (una) estudiante a la presente convocatoria a beca de extensión:  

 

 NOMBRE Y APELLIDO DNI 

1 Camila Rocío MARTÍNEZ 42.279.496 

2 Irina Belén CONTRERAS 

PALOMEQUE 

42.370.597 

3 Valeria Milagros ROLDÁN 43.257.053 

 

Cabe aclara que las 3 (tres) postulantes se encuentran admisibles para el 

proceso de evaluación.  

 

 
 
 
 
 
 

Lic. Valeria Martínez 
Directora de Extensión y Voluntariado Universitario 

 


